
Año C C L X V II.— Tomo III                Lunes 16 Julio 1928  Núm. 198.—Página 265

DHí 8CC1ON-ADMINISTRA0ION: •
C&U& del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm* 12.522

VENTA D ñ  EJEM PLARES: 
Ministerio de la .Gobernación, planta baja. 

N úm ero sneItoa 0,50

S U M A R I O

P art e  O f ic ia l

Ministerio de la Gobernación.
lie al es órdenes concediendo licencias 

por enfermos, a los funcionarios de 
(Jorreas que se. mencionan.—Pági
nas 2(15 y  265.

Otra (rectificada) concediendo un mes 
de Ucencia por enfermo al Ayudan
te de segunda clase de Telégrafos 
L). José Vicente Carrero y Galindo, 
Página 266.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bella s  A rte s

''Beal orden resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de 
Cuenca, solicitando la oración de 
una Escuela nacional gi'aduada de

párvulos con tres Pe dones.— Pagi
na 266.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e In d u stria .

Real orden concediendo a la Coopera
tiva ele Construcción ele casas h i
giénicas y baratas los beneficios que 
se mencionan.'— Páginas 266 y  267.

Otra 'prorrogando hasta el 31 de Di
ciembre del corriente año el plazo 
concedido para revisar los acuerdas, 
pactos y convenios sancionados por 
la Comisión m ixta del Trabajo del 
comercio al detall de Barcelona 
Páginas 267 y  268.

Otra declarando La extinción total de 
la'Compañía anónima española de 
reaseguros “A s tic r .—Página 268.

A dm inistración  C entral.
Marina.—•Dirección general de Nave

gación.—iSección cíe Hidrografía.—« 
a los navegantes.— Grupo 9. 

Página 263.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge

neral de Prim era enseñanza.—Au
torizando a los Maestros de la pro* 
viñeta cíe Teruel para que asistan «¡ 
la Triada pedagógica niutuoMua 
que se celebrará en esa capital lot. \ 
dias 15, 16 y  17 dé los corrientes.í 
Página 270.

F o m e n t o .—¡Dirección general de üi>rasi‘ 
públicas. — Sección de Puertos.—»! 
Concesiones.—Autorizando a l). Ann: 
ionio Casaldcrrcy, vecino de Ponte•*- 
vedra, porra construir dos muelles • y--. 
una línea de transporte aérea den*1, 
tro de la concesión que le f.ué otor~>̂  
gada con fecha 13 ele Junio cíe 1923, 
en “Tres Hermanos” de la ría de 
dicha capital.— Página 270.

Idem al Ayuntamiento de Caleli-%
(.Barcelona) para ocupar un trozo de 
playa en dicha lo cea miad, compren-  
di do entre el cementerio de la ca
seta del Pósito de Pescadores, con 
destino a parque público. — Pag i-, 
na 271.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a i  .a d e  l o  Civil 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Final del 
pliego 35.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
8e la Augusta Real Familia, continúan 
jsiñ novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 715.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en ios ar
ito !  os 103 del Reglamento orgáni

co del personal de Correos, 31 y s i
guientes del de aplicación de ia ley 
de B ases efe 22 de Ju lio  de 1918 y 
Real orden com plem entaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito  a la  A dm inistra
ción p rincipal de Santander, D. An
tonio M-áHa d1e M ontalbán y Mazas, 
licencia por enferm edad con todo el 
sueldo p a ra  atender, durante tre in ta  
días, al restablecimiento de su salud.

De. Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está confe
rida por iReal decreto de 16 de Julio  
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo, inicial del Re
glam ento de aplicación m encionado, 
se en tenderá que el in teresado hace 
uso de ella desde el día que reciba

la orden de concesión, lo digo a V. SY 
a los efectos oportunos, 'e m itié n 
dole Jas diligencias instru idas para  
que las una como justificantes a la 
n ó m ín a eo r r e s p on cí i e n 1 e. D i o s gu a r - ■ 
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 12 
de Ju lio  de 1928. ‘

EJ Director ¿reiiaraXt
TAFüR

Núm. 716.

S. M. el R e y  (q . D. g.), de confort 
midad con lo prevenido en los ar-* 
tículos 103 del Reglam ento orgánic#! 
del personal de Correos, 31 y s h ;  
guíenles del de aplicación de la  leyó 
de Bases d¡e 22 de Ju lio  de 1918 y 
Real orden com plem entaria de 12
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Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder ai Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
m inistración general de. la Caja 
Postal de Ahorros, doña Francisca 
Seara González, licencia ñor enfer
medad con todo el sueldo para aten-, 
der, durante trein ta  días, al resta
blecimiento de su salud,

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 18 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del .egla- 
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá q u e  la interesada h a c e  
uso de ella desde el día que reciba 
la.orden de concesión, lo digo V. S. 
a los efectos oportunos, rem itién
dole las diligencias instruidas para 
que las una como justificantes a la 
nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de J-uli.Q de 1928.

M tzlrostor general,
TAFÜIi

Núm. 717.
S, M. el REy (q. D. g) , de confor- 

m idad con lo prevenido en los artícu
los 108 del Reglamento' orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de La ley de Bases 
•efe 22 de Julio de 1918 y. Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a  bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de Archena (Murcia), 
D. José Palazón García, licencia por 
enfermedad, con todo el . sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
,1910, signieándole que, según dispone 
íel párrafo, inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, s e entenderá 
que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a  los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una corno 
justificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a Y, S. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio de 1928.

El Director general,
TÁFUR

Ea la Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspon
diente al 14 del actual aparece equi
vocada la fecha de la Real orden nú
mero 704, por to que se publica de
¡ n u e w  d e b id a m e n t e  r e c t i f ic a d a -  ± '

Núm. 761 (rectificada).
S. M. el Rey (q. D, g.), de confor

midad con lo qu previenen las Reales 
órdenes de 12 dfe Diciembre de i 924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo ah Ayudante de 
segunda clase de Telégrafos D. José 
Vicente Carrero y Galludo, con desti
no en Talleres ele la Dirección gene
ral, autorizándole para hacer uso de 
ella en Navas del Marqués; debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 4 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud cíe la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1928.

Director geiserU,
TAFO!

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
los Talleres de la Dirección ge-: 
neral.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS MIES

REAL ORDEN 
Núm. 1.118,

Ilmo. Sr.': Vist o el expediente in
coado por el Ayuntamiento de 
Cuenca, solicitando la creación de 
una Escuela Nacional graduada de 
párvulos, con tr.es secciones, con 
destino- al casco de ■ Dicho Ayunta
miento:

¡Resultando que los locales4 pro
puestos por dicho Municipio para 
la instalación de la Escuela gradua
da de referencia r e ú n e n las debidas 
condiciones técnico-higiénicas preve- 
das por las vigentes disposiciones, y 
que los reparos señalados por la OID 
ciña técnica de Construcción dé Es
cuelas 110 afectan para nada a la dis
posición y emplazamiento de los mis
mos, y qce en el plazo- de dos m ^es 
que se conceden para la instalación y 
elevación a  definitiva de esta Escuela 
pueden ser subsanados y terminada la 
obra a realizar:

Considerando ío preceptuado en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 191 í, 
Reales órdenes de 18 de Agosto de 
4917, 2 de Noviembre de 1923 y de
más disposiciones vigentes,

8. M. el Rey ío. D. cú ha dispuesto:

1.° Que se cree con carácter pro* 
visional una Escuela nacional graduar 
da cBe párvulos con tres secciones en! 
Cuenca.

2.° Que no se eleve a definitivo elj 
carácter provisional de esta creación’ 
hasta tanto que por la Inspección pro
vincial de Primera enseñanza corres* 
pondiente, se rem ita a este Minis* 
terio la copia del acta jurada a quei 
se contrae el número 5.° de la ya] 
citada Real orden de 2 de Noviem* 
bre de 1923 (Gaceta del 6), dentro; 
del plazo im prorrogable de dos me-: 
ses señalado; y

3.° Que ios gastos de.personal y. 
material de las tres plazas de Maes* 
tras y el de 150 pesetas corres pon* 
dientes a la D irectora que en su día] 
se nombre, qué esta creación supo-: 
ne, serán con cargo al crédito re* 
sultante de la anulación de la crea* 
ción provisional do. las Escuelas Na* 
cionales que figuran en la relación;. 
que se acompaña a la Real- orden] 
de este Departamento, fecha 15 dé 
los corrientes.

De Real orden lo digo a Y. I  pa* 
ra  su e 0110 c i miento y demás efe el osó 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 25 de Jim io ■ de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primer#

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES .
Núm: 718.

Ilmo. S r.: Visto el expediente jn* 
coado por la Cooperativa de Cons.* 
truceión fie casas higiénicas y bara* 
tas, domiciliada en Ciudad Real, eií 
solicitud de beneficios del Estado pa* 
ra unas casas que proyecta construfxi 
en Ciudad Real, calcetera de Puerto* 
llano; |

Resultando que los Estatutos poij 
que se rige la entidad peticionaría sei 
aprobaron en 30 de Septiembre dd 
1926, calificándola de “Cooperativa’5 
a los efectos del régimen local de ea* 
sas baratas: ' 1

Resultando que tos terrenos deS 
proyecto, que comprende 50 casas íM 
dos tipos diferentes y forman cuatrd 
manzanas, se aprobaron en 21 de Tfe 
ciembre de 1926, y  el proyecto olbtu* 
vo calificación condicional en 6 d® 
Abril de 1927:

R esu ltad o  uue capital aprecia*
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do por lodos conceptos asciende, a 
877.713-27 pesetas:

Resudando que en ia tramitasida 
del expediente se lian observado las 
prescripciones reglamentarias,. lo lia 
i a formado la Comisión permanente 
del Cornejo de Trabajo y ha sido In
terven Uo por el Tribunal Supremo 
de ia Hacienda pública:

Ccnskiei >rdo que por  estar incluí- 
de: osla e d d en eí número id .d e l 
' artículo 35 d« 1 Real decreto- Je 30 de 
Octubre de i 925 l l e n e n  derecho al 
présíame dí.I Estado al 3 por 100 de 
interés ami.pl, amorüzable en el p?a-- 
lo  máximo de hernia año-s, en cuan-: 
Ua igual al 50 ñor 100 del valor &nro~. 
ciado a los tem im s y al 70 por 100' 
■del >ae las edificaciones y a la- 'prima 
de i 20 por i 00 de dicho capital apre- 
dado:

Considerando que • es procedente 
fijar en dos años el plazo para la lo - 
tai terminación de las obras, cuyo 
plazo se contará desde la fe.cha de 
esta Real orden:

■■Considerando que ía entrega de 
cantidades en concepto de préstamo- 
ha de tener lugar según los estados, 
de obra que señala el artículo 23 de! 
Real tíecrelo de 30 de Octubre de 
•■925, y unificarse por manzanas en 
igual esíado de obra, según preoep- 
tú a el articula 24 del propio Real de-; 
ere lo:

Considerando que la entrega de !a 
prima sólo podrá tener lugar dos 
meses después de terminadas las ca
sas de cada manzana, y tanto esta 
entrega como las del préstamo han 
de quedar subordinadas al cumplí- 
miento de los requisitos establecidos 
en 1a. disposición que se ha citado,

S. M. el Re y  fq. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Construcción de casas higiénicas y 
baratas, domieliada en Ciudad Real, 
los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortiza-- 
ble en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y  
obras Ge urbanización y  al 70 por 100 
del de las edificaciones que dicha 
fciedad construya en Ciudad Real, éa- 
rretera de Puertollano, cuyo présta- 
m° asciende, en junto, para las 50 
casas y  m  terreno a 601.164,72 pe
setas.

b) Una prima igual al 20 por 100 
del capital apreciado, cuya prim a as-* 
tiende a 175,542,64 pesetas.

&° Que el préstamo se entregue a

la Sociedad interesada en títulos de 
la Deuda nerpetua al 4 por 100 in
terior, emitida para estos fines, en fa 
Tesorería-Coptaduría de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, y según 
les estados de obra, con arreglo a los 
que señala el artículo 23 del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, y 
preeedTudo siempre a cada- entrega 
una visita de inspección realizada por 
el personal del Negociado T e  Cons
trucciones .¿t3 la Sección de Casas ba
ratas y  económicas de este Mlniste- 
rio.

3.° Que la entrega de la prim#. sé 
verifique, p o r  manzanas completas, 
dos meses después de terminadas to
das las casas que integran cada una 
de aquéllas.

4.° Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fecha de ca
da entrega parcial y  por el importe 
de ésta, pero no se harán efectivos, 
así como la amortización, hasta que 
no- se haya concluido' de percibir el 
importe correspondiente a cada man
zana.

5.° Que la . mortización. del prés
tamo se efeotú ' necesariamente en el 
plazo máximo o • treinta año-s, a con
tar desde el día de la primera entre
ga, formándose las cuotas de amorti
zación e intereses con arreglo a las 
tablas financieras y en la forma esta
blecida por los artículos 30 al 33 in
clusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1025, modificado por él de 
6 de Septiembre de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo verifique 
la Sociedad interesada en metálico y  
en la Tesorería - Contaduría de Ha
cienda de la provincia de Ciudad Real.

7.° Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar antes del día 
25 de Junio de 1930.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entre 
el Estado y  la Cooperativa de Cons* 
trueción de Casas baratas e higiénicas 
una escritura publica que se inscribi
rá también con anterioridad a la p ri
mera entrega en el Registro de la Pro
piedad, por virtud de cuyo instrumen
to público queden gravadas’ con p r i
mera hipoteca a favor del Estado to
das y  cada una de las 50 casas y sus 
terrenos correspondientes, en garantía 
de la devolución del préstamo', del pa
go de sus intereses y  del reintegro de 
la prima cuando proceda. En dicha 
escritura se hará la distribución del 
crédito hipotecario', por préstamo y  
prima, con arreglo al cuadro de va
loraciones que obra en el expediente 
origen de esta Real orden-

9.° Que, previo cumplimiento ps$\ 
la Sociedad interesada de lo dispu-eis?; 
to en los artículos 5.<> y 6.° del Ra&i 
decreto de 30 de Octubre de 1925, mo* ; 
difleado el prim ero por el de 6 de $ep* ; 
tiembre de i 927, se redacte por el N é« ' 
gociado correspondiente la escritura * 
antes expresada, con sujeción a la& 
prescripciones de esta Real orden y  % | 
los artículos 11 y concordantes ; 
mencionado Rea! decreto, en relación * 
con el 24 de la Real orden dé 29 <$$ ■ 

•Marzo de 1926, fijándose Ciudad R ed  1 
como lugar para el otorgamiento, au- ' 
tom ándola el Notario que se halle ei£ i 
turno y suscribiéndola en representa- ; 
ción del Estado el funcionario que-sé 
designe para ello.

10. Que p a r a  la presentación de j  
los documentos precisos para el otor- ' 
gamiento de la escritura dé hipoteca' 
a favor del Estado, o sea de los tí tu-- 
los de propiedad de las casas», de la$ 
manifestaciones de obra nueva de las 
casas, del certificado* del Registro dé’ b 
la Propiedad que acredite el dominio : 
pleno de los inmuebles y  la.s cargas ; 
que los graven, tenga la Sociedad con- ■ 
cesionaria, con arreglo al artículo 5.* ; 
del Real decreto* de 30 de Octubre dé i 
1925, modificado por el de 6 de Sep- ? 
tiembre de 1927, el plazo de tres m e- | 
ses, a contar desde el día siguiente al L 
de la publicación de la Real orden en I 
la Gaceta  d e . Ma d r id ; en la inteligen- | 
cia que si transcurre dicho plazo sin ¡ 
haber presentado dicha documenta- j 
ción, precisamente en el Registro geú j 
neral de este Ministerio, cuyo sello ¡ 
de fecha será el único justificante dé 1 
aquella presentación, se tendrá a la . 
Sociedad por desistida de su derecho
a los beneficios concedidos, a no ser 
que antes de finalizar dichos tres me
ses obtenga, previa justificación, al
guna prórroga. >

De Real orden lo digo a V. I .  para j 
su conocimiento y  demás efectos. Dios j 
guarde a V. I .  muchos años. Madrid, j  
25 de Junio dé 1928. •

AÜNOS 1

Señor D irector general de Trabajo.

RSúm 717.

I lmo. S r.: En vista de las pet i 
ciones presentadas ante este M inis- j 
terio  sobre la am pliación de plazo j  
para la revisión  de los acuerdos, dé ' 
la Com isión m ixta del T raba jo  en « í  ■ 
Comercio al D eta ll de Barcelona,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
v i do disponer que el p lazo conoe- 
dido por Real orden de 17 de Ab^i| 
de 1928 que term inaba al 18 de Ju*
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?Ho para rev isar los acuerdos, pac- 
io s  y convenios sancionados por la 
Com isión m ixta del T raba jo  del Co-r 
ínercio al Detall de. Barcelona, se 
considere' prorrogado hasta 31 de 
Diciembre de 1928.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 d’í  Junio de 1928.

AUNOS .

Señor D irector general de Trabajo.

N úm. 718.

I lmo. Sr.: Visto el informe del Ne
gociado correspondiente y  el dicta
men de la Junta Consultiva de Se
guros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se declare la total exv 
tinción de la Compañía anónima es
pañola de reaseguros “ Astur", Ma
drid, por haber cumplido con todos 
sus compromisos y con los trámites 
legales y reglamentarios, y, en su 
consecuencia, que por el Banco de 
España de Madrid se devuelva y en
tregue al liquidador de la rn/'nMona
da Compañía, D. Manuel Ztura He
rrero, el depósito que para-garantía 
de sus operaciones extinguidas cons
tituyó la Sociedad “ Astur” bajo res
guardo número 4.426, de pesetas no
minales 7.500 en dos títulos- de la 
Deuda perpetua interior h por 100.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1928.

AUNOS

Be ñor Director general de Comercio,
industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  N A V E 
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

A v iso a los navegantes.

Advertencia .— Las marcaciones, in
cluso i oda* ’>>« relativas a tuces, son 
verdaderas v eslán fiadas desde el 
mar, xiosrL si 36(X a uartir del Nor
te, hacia ei Este, o sea *m el sentido 
del n>OYim; n o  de las agujas ce un 
reloj; las -ro-respondientes a peligros 
son dada? <msde tierra. Las longitudes 
se refiereii m mesidiann ño Greenwich, 
Lo?, aleara;-. - de las v e r  correspon
den a tiempo Maro nrcbmuiu. Las pro

fundidades se refieren a la bajamar 
de sizigias equinocciales. Las altitu
des se refieren al nivel medio del mar.

ÁI recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos. Cartas, Derroteros y  L ibro 
de Faros.

GRUPO 9

B E L  MUES. 211 A L  238

ESPAÑA. C vJ fTA  N W _ C a b o  Vi lla 
no. —  ©amblo de señales Radio
fa ro .— Servicio Central de Seña
les M arítim as, Madrid, lv° de M ar
zo de 1928.
Núm. 211.— Posición,— Latitu d : 43° 

9’,5 0 ” N.— Longitud: 9o 12’,5 0M W .
Detalle.— El 15 de Marzo se cam

biará la característica emitida por el 
radio-faro de Villano.

Característica.— La letra Y  ( . . . — ) 
durante 47 segundos seguida de una 
raya de 10 segundos, repitiendo al fi
nal la letra V> total 60 segundos. Des
pués habrá un silencio de cuatro m i
nutos, las demás características no 
varían.

Nota.— Durante estos días mientras 
duran los trabajos para el cambio y 
las pruebas, se hará el servicio con 
alguna irregularidad.

(Aviso número 211, 3 de Marzo 
de 192*8.)

Cartas número 124 A, i 25 A, 927 y 
64 a. Sección II.

ü&bo FI ni s ierre .—-€ amblo de señal 
de R ad io-fa ro .— 'Servicio  Central 
de Señales Marítimas, Madrid, 
1.° de Marzo de 1928.
Núm. 212.— Posición.— Latitud: 42° 

52’,5 N .~Longitud : 9.° 16’5 W .
Detalle.— El 15 de Marzo se cam

biará la característica -emitida por el 
radio-faro de Finís terre.

Característica.— La letra F  ( . .  — . )  
durante 47 segundos seguida de una 
raya de 10 segundos repitiendo al fi
nal de la letra F, total 60 segundos. 
Después habrá un silencio de cuatro 
minutos, las demás características no 
varían.

Nota.— Durante estos días, mien
tras duran los trabajos para el cam
bio y las pruebas, se hará el servicio 
con alguna irregularidad.

(Aviso número 212, 3 de Marzo 
de 1928.)

Cartas número 124 A, 926 y  84 a. Sec
ción II.

P ye rto  di© La Ooruña.— -Luz  resta
blecida.—nServi ció Central de Se
ñales M arítim as1, Madi#d.
Núm. 213.— Aviso núm. 78 de 1918 { 

(véase).
Detalle.— Ha quedado instalada bo

ya luminosa de repuesto1 que sustitu
ye con , las mismas características a 
la que fué averiada por una embar
cación, que marca el bajo Podrido. D i
cha boya ha quedado anclada en el 
mismo lugar que se hallaba la ante
rior.

(Aviso número 213, 3 de Marzo 
de i 928.)

Cartas 125 A, 182 A. Sección II. 
Plano 30 a.
L ib ro  de Faros núm. 2.808, pá

gina 311.
Q ú& Tñ E . ~ P&lam és ,— Luz a veria - 

v re p&rotia.— Co-man d ano i a de

M arina de Barcelona, 2;9 dé F e 
brero  de 1928.
Núm. 214.— Posición .— En el ex

trem o del nuevo malecón.
D etalles.— El día 27 de Febrero 

próxim o pasado y  a causa del tem
poral quedó inutilizada la re ferida  
luz, quedando restablecida, una 
vez reparada 1a. avería, el primero 
de Marzo corriente. Se avisó de 
ambos incidentes, por rad io te legra 
fía  urgente, por las estaciones dé 
los tres Departam entos, com uni
cando s4e con el m ismo carácter a 
las Comandancias de Marina.

(A v iso  núm. 214., 3 de Marzo de 
1928.)

L ib ro  de Faros núm. 3.226, pá
gina 359.

San FeHú de Oufxóls.— Luz averia 
da y reparada.— Comandancia de 
M arina de Barcelona, 29 de Fe
brero de 1928.

Núm. 215.— Situación.—  Latitud : 
41° 46’ N.— Longitud : 3o 21 E.

Detalles.—  El día 27 de Febrero 
próxim o pasado y a causa del tem 
pora l quedó inutilizada la re ferida  
luz, quedando restablecida, una 
vez reparada la avería, el prim ero 
de Marzo corriente. De ambos in
cidentes s*e di ó aviso urgente ra- 
d iotelegró fico  por las estaciones de 
los tres Departamentos, com uni
cándose con el mismo carácter a 
las Comandancias' de Marina.

(.Aviso número 215, 3 de M a r z o  
de 1928.)

Libro de Faros número 3.222, pá
gina 359,

ISLA BE  T O S E IS  FE. COSTA R.—  
Pen i a Anaga. —  Luz averiada .—  
Servicio Central de Señales Ma
rítim as, Madrid.

Núm. 216.— Aviso número 138 de 
1928 (véase).

Detalle.— Por haber sufrido averías 
al montarse el nuevo faro de Punta 
Anaga, queda aplazada su inaugura
ción y se procede en su reparación 
con toda urgencia. Be dará nuevo avi
so al quedar arreglada.

(Aviso número 216, 3 de M a r z o  
de 1928.)

BSLAS ©AMARIAS. —  Isla  de Gran 
Can as6! a.— Pu sita S&rd * n a.*— lüod i -  
ficaclén  ©n Sa luz del faro .— Ser
v ic io  Central de Señales M aríti
mas, 27 de Febrero de 1928.

Núm. 217.— Yer aviso anterior, nú
mero 20 de 1928.

Posición.— En la punía Sari na, al 
NW. de la isla. Latitud: 28° 9’ 40” N. 
Longitud: 15° 43* 35” W .

Detalles.— El día 26 de Febrero ha 
sido inaugurada la nueva apariencia 
cfel mencionado faro.

Carácter.— Blanca de grupos de tres 
y una ocultación (dos luces largas y 
dos cortas) cada 16 segundos, así: 

Luz, 3 segundos; ocultación, 2 se
gundos; luz, 3. segundos; ocultación, 
2 segundos Luz, í  segundo; oculta-; 
ción, 2 segundos luz, 1 segundo; ocul
tación, 2 segundos.

Alcance.— 16 millas.
Nota— Las demás características no 

s;e han alterado.
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(Aviso número 217, 3 de M a r z o  
;de 1928.)

Libro de Faros número 4.045, pá
gina 450.

Cartas números 209, 2JO, 234 y"980. 
Sección IV.

INGLATERRA. CGSTA E. —  Ufo
Humber. —  ted a  úq Gtfimsby.-—'

• Enmendada en 8a posición ds sin 
■ naufragio y de §a boya lunynosa 
) que 8o m arca.— ■Notice to Mari- 

ners núm. 280. Londres, 1928.
' Núm. 218. — Aviso anterior núme
ro 160 de 1928 (véase).

(a) Naufragio'.
Posición enmendada!.— A unos 2,75 

vpables hacia el SW. de la luz ílotante 
número 4 y a una distancia de 13,65 
cables al 3o de la torre del agua de 
¿leethorpes.

Latitud: 53° 35’- N.— Longitud : 0o 2i 
>V (aprox.)

Descripción. —  G a s e o hundido del 
¡trawler “ Rinto” en 1927.

(b) Boya luminosa.
Posic-iónAlrededor de modio ca- 

ble hacia S. del naufragio-.
Descripción. —• B o y a luminosa de 

inarca de naufragio, cónica, pintada 
de verde; la luz es de relámpagos ver
des con grupos de tres relámpagos 

(Aviso número 218. 3 de M a r z o  
'de 1928.)

C a r t a s  de i Almirantazgo Inglés, 
afectadas, números 1.188, 199 y LÍÜ9.

C O B 'Jñ  S.—  Proximidades de W ey- 
rraüü Ln— Whsie informa
ción referente a una boya situa
da ni 3.— No-tice i o Mari ners nú
mero 294. Londres, 1928.
Núnh 219.— Posición. —  A - una dis

tancia de 2,25 millas y al 886° de la 
punta V/hite Nose.

Latitud: 50° 35’ -N.— Longitud: 2° 
20' W. (aprox.)

Notas.— La boya temporrdmente es- 
¡tablee-ida. con especial propósito es una 
h o y a  a fajas horizontales negras y 
amarillas; como mira de tope tiene 
nr; mástil que termina en una jaula 
prismática negra; se informa a los bu
ques que eviten esta posición.

Le avisará cuando la boya sea r*> 
Jira da.

(Aviso número 219, 3 de M a r z o  
So 1928.)

t a r t a s  del Almirantazgo Inglés, 
Mudadas, n ú m e r o s 2.255, 2.450 v  
2.675 bis.

©0-¿!T¿4 E. —  Puerto de Ramio!?.*—- 
'Fellxstowe.— Señal da nie-

 ̂ felá establecida.— Notice to Mari- 
1 ners núm. 279. Londres, 1928.

Núm. 220.— Posición.— En el' ex- 
itrcmo de fuera del muelle de pasa- 
.peros, en la parte S. de la ¿enIrada 

ííi dársena de Felixtowo y alrede
dor de un c#ble al SW. del ‘‘Dock 
feffire".
f LMitud: 51° 57' N.— Longitud: I o 
¿9' B. (aproximada).

1 mí alies.— Bocina, emitiendo un 
ponido cada veinte segundos, así: 

Sonido, 1,7 segundos; silencio, 
I 8.3 segundos.

(Aviso núm. 220, de 3 de Marzo 
de 1928.)

Lurtes del Almirantazgo inglés 
Afectadas, núm. 1.491 y 2,693.

COSTA S.— Isla W lgfil.*—Entrada al
puerto ele Cowes.— Alteración en 
luz.— Notice to Mariners núme
ro 278. Londres, 1'928„
Núm. 221. —  Posición. —  Sobre el 

extremo de fuera del muelle Vic
toria.

Latitud: 50° 48’ N.— Longitud: I o 
18* W. (aproximada).

Alteración.— El sector rojo, v is i
ble de los 1)65o a los 174° ha sido 
encajado jen la luz verde fija de en
cima.

(Aviso núm. 221 , 3 .de Marzo de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
afectadas, núm. 2.793 y 1.905.

ESOOO ¡A, COSTA E. —  Flrtfi de
Fort.— Queensf ©rry lta*fce.— Anu-
Saelén da boya.— Notice to Mári- 

. ners 260. Londres4, 1928. ;

Núm. 222 .— Posición.—-A unqs 8,8 
cables y 84° de la luz de la roca 
Mackintosh.

Latitud: 56° 0 ’ N.— Longitud: 3o 
23’ \V. (aproximada).

Detalles.— El pilar boya se lia su
primido; debe borrarse en las cartas.

(Aviso núm. 222 , 3 de Marzo de 
1928.)

Carla del Almirantazgo inglés, 
núm. 114 b.

A lem an ia . mm d e l  momiiE, —
Rio Elba.-—  Poya marca de nau
fragio  reemplazada por 'boya lu
minosa.— Notice . to Mar-iners nú
mero 273. Londres, 1928.
Núm. 223.— Aviso anterior núm. 81 

de I 928 (véase).
Posición.— Sobre la parte W  del río 

y alrededor de 1,5 millas hacia el N de 
la entrada de Cuxbaven.

Latitud: 53° 53’ 37” N.—Longitud: 
8o 4P 43” E. (aproximada).

Detalles.— La boya verde que marc
eaba el casco sumergido de la draga, 
en la posición dicha, ha sido reempla
zada por una boya luminosa verde, 
con dos triángulos con los várices ha
cia arriba en un mástil, lomo mira 
de tope. .

Características.— Grupo de relámpa
gos verdes, con tres relámpagos cada 
diez segundos.

Nota.— La luz temporal de grupo de 
relámpagos blancos y verdes, de sec
tores, situada en la baliza alrededor 
de 1,5 cables al W. del naufragio, se
guirá alumbrando hacia la ruaren el el 
naufragio mientras exista posibilidad 
de existencias de hielo en aquel pa-¿ 
raje, después de dejar de existir esta 
razón dejará de alumbrar sin nuevo 
aviso.

(Aviso núm. 223, 3 de Marzo de 
1928.)

Carta afectada del Almirantazgo 
Británico núm. 3.261 (con plano).

.b é lg ic a .  mm h e l  w g r t e .— ■o s -
tend©.—  Naufragio.—- Notice to 
Mariners número 296. Londres, 
í 928.

Núm. 224.— Posición.— Latitud: 51° 
14’ N.— Longitud: 2° 54’ E. (aproxi
mada).

A una distancia de una milla y a
264’> de la luz del extremo- de fuera

del muelle SW de la entrada del puerx 
to de Ostende.

Descripción.—"Causeo peligroso su
mergido de buque pesquero, marcado 
por una boya.

Nota.— Se intenta ponerlo a ílote; se 
dará nuevo- aviso.

(Aviso núm. 224, 3 de Marzo de 
1928.)

Cartas afectadas del Almirantazgo 
Inglés, núrns. Í25, 324, 325, 1.872- y 
1.406.

FRAGOSA. CO STA ,$L—-ü 'h erfoou rg . 
Boya de recalada— Av.is aux Ña- 
vigateurs núm. 400. París4, 1928,

Núm. 225.—-Po-siciócn.— Latitud: 49( 
42’6 N.—L o n g itu d 1.° 40’5 W.

Detalle.—La hoya de recalada sobre 
el paso de W  Cherbourg ha desapa-* 
recado de su fondeadero.

(Aviso núm. 225, 3 dé Marzo de 
1928.)

Libro de Faros: núm. 2.244, pági
na 247.

OOSTA W . ~  Brest.—  flaufragio.—̂
A v i s  aux  Navigatours núm. 370. 
París, 1928.

Núm. 226.— Posición.— Latitud: 48° 
22’ N.—Longitud: 4o 29’ W  (aproxi
madamente).

Detalle,— Los restos peligrosos de 
un barco ele pesca se encuentran a la 
entrada del paso S de la rada abrigo, 
a unos 150 metros SSW de la punta 
S del dique del puerto de comercio. 
La arboladura descubre en baja mar.

Este naufragio está señalado por 
una boya luminosa con luz 7ja verde.

(Aviso núm. 226. 3 de Marzo de 
1928.)

Periyfs Bretón.— -lluevo faro.— Avis 
aux Navigateurs núm. 376. Pa
rís, 1928.

Núm. 227.— Posición.— Latitud: 46a 
9’ 8 N.— Longitud: I o 15’ 7W 

Detalle.— El 15 de Febrero de 1928 
ha sido encendido el siguiente faro en 
el Appontement de S-abi aneé aux en la 
extremidad.

Características.— Luz. fija roja.— A l
cance: 3 millas.— Altura: 7 metros..

(Aviso núm. 227, 3 de Marzo de 
1928.)

IT A L IA ' M EDITSR R & R EO .— - Golfo 
'de tápeles.-—Isla de Gaprl.-—Dis
minución temporal del alcance 
del faro de punta Claren a.— Avvi- 
si ai Naviganti núm. 28 ¡71. Gé~ 
nova, 1928.
Núm. 228.— Posición.—Latitud: 10° 

32’ N.— Longitud: 14° 12’ E.
Detalle.— Én breve se procederá al 

cambio del aparato de relojería del 
faro situado en punta Carena. Dicho 
faro funcionará temporalmente con 
un aparato provisorio, con las ni>is- 
jftias características, pero con un al
cance luminoso de 13 millas.

(Aviso número 228, 3 de Marzo 
de 1928.)

A D R IA TIC O . ~™ Sstrla.—  Puerto de
Pola.— Oabo Qompare.~*-Luz sus
tituida temporalmente por boya 
kmünQs&s —  Avvi si ai Naviganti 
núm. 28 172. Genova, 1928s
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Núm. 229.—Aviso anterior número 

Í68, de 1928 (véase).
Posición. — Latitud: 44° 53* N.—  

Longitud: 13° 48’ E (aproximada).
Detalle.— Ha sido fondeada la boya 

que. se anunciaba en el aviso 168 de 
este año, en sustitución de la luz ver
de de la cabeza del malecón de. Cabo 
Compare.

(Aviso número 229, 3 de Marzo 
de 1928.)

M E D IT E R R A N E O —- Estrecho de 
Messina.— Cambio de caracterís
ticas en el faro de Punta Pezzo.-— 
Áw isi ai Naviganti núm. 28 [ 73. 
Génova, 4928.

Núm. 230.—Posición.*—Latitud: 38° 
14’ N.—Longitud: 15° 38’ E. (aproxi-* 
mada).

Detalles.—A partir del 1.° de Marzo 
de 1928 el faro de Punta Pezzo transa 
formará su luz blanca en roja, con
servando las actuales características.

Alcance.—El alcance de la luz roja 
será de 8 millas.

{Aviso número 230, 3 de Marzo 
ge 4928.).

A FR IC A  C O ST A  N.— Mediterráneo. 
Girenaica.— Puerto de Beugasi.—~»
Información aoeroa d© 8a boya do 
amarre.

Núm. 231.—Posición.—Latitud: 32* 
7’ N.—Longitud: 20° 3’ E.

Detalles.—El muerto de amarré 
existente en la, parte N. del puerto 
está situado a 200 metros y al 126° 
de la luz de la cabeza del muelle.

(Aviso número 23A. 3 de Marzo 
de 1928.)

C O ST A  N E.— Mar Rojo.— Eritrea. -
M a s s a n a . .—  Señales horarias ra- 

' .diotelegráficas.—-Cambio en la 
Inicia! de Sa estación.— Awi£i ai 
Naviganti núm. 28 | 76. Génova, 
1928.

Núm. 232.—Posición.—Latitud:’ 15° 
37’- N.—Longitud: 39° 29’ E.

Detalle.—La nueva inicial aue pré53 
cede a las señales horarias es: IRG 
en lugar de IGX.

(Aviso número 232, 3 de Marzo 
de 1928.)

; COSTA W. SenegaL—  Entrada al 
río Kasamauze. —  Punta de Jo- 
gcé.—  Luz apagada. —■ Notice to 
Mariners número 277. Londres,

; 1928.1
Núm. 233.—Posición.—Latitud: 12° 

34’ N.—Longitud: 16° 46’ W. íapro- 
I ximada).

Detalles.—La luz blanca ha sido 
: extinguida y debe anotarse sobre las 
: cartas “Extinguida (1928)” .
, (Aviso número 233, 3 de Marzo
. afectadas, de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 3.532, 599 y 1.147.

AM ER IC A  CENTRAL. GUATEMALA.
Bahía de Honduras.— Boyas es- 

i tallecidas. —  Notice to Mariners
I núm. 441. Wáshington, 1928.

Üúiú. 234.— Aviso anterior nüme- 
- fú  105, de 1928 (véase) f 
i Detalle: .

a)1 Dos boyas han sido coloca
das en los límites E. y W. del bajo 
de Yiíledo: una está colocada a 75 
metros y 96° y la otra a 135 metros 
y 270° de la luz del bajo de Villedo.

b) Los trabajos del muelle de 
United Fruit Company’s, en Puerto 
Barrios, han terminado.

Una luz ñja blanca a 15 metros 
;en el extremo exterior del muelle y 
una luz verde al extremo S. del 
muelle.

(Aviso núm. 234, 3 de Marzo de 
1928.)

SIA M  COSTA S.— Esírocho de üa- 
laca.-—Península malaya.—  Pulo 
Lela.— Luz establecida.—  Notice 
¿to Mariners núm. 266. Londres, 
1928.

Núm. 235.— Posición.— En la ci
ma de Pulo Lela, situada a 3,5 mi
llas hacia el E. de punta Norte, Puto 
Terutan.

Latitud: .6° 44’ N.— Longitud: 99° 
42’ E. (aproximada).

Caracteres, —  Relámpago blanco 
cada cinco segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 4,5 se
gundos.

Elevación, 65 metros.*—  Alcance, 
siete millas.

Estructura.— Armadura de hierro, 
blanca, de diez metros de altura.

(Aviso núm. 235, 3 de Marzo de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
afectadas, núm. 842 y 830.

¡TOHORE. ESTRECHO BE MALAGA.
Entrada, al Sungi Singarang.—•

Luz. establecida.— No-tice to Mari-?
nérs núm. 270. Londres, 4928.
Núm. 236.—Posición.—A unas 18,5 

millas al NW. de la luz de Pulo P i* 
saugf

Latitud: I o 42’ N.—Longitud: 103* 
3/5 E. (aprox.)

Caracteres.—Relámpago blanco ea-> 
da cuatro segundos.'

Elevación, 6,1 metros.
Alcance.— 5 millas.
Estructura—Torre de acero.
Nota.—«Be informa a los buques que 

al entrar en el río deben dejar esta 
luz por babor.

(Aviso número 236.. 3 de Ma r z o  
de í 928.)

C a r t a s  del Almirantazgo Inglés* 
afectadas, números 795 y 1.355,
1 P? o 3 '1 t ^S «r ^  r

llágalem® Existencia de
bajos. —  Notice to Mariners nú
mero 298. Londres*, 1928.
Núm'. 237.—(a). Posición. — A. una 

distancia de 4,65 cables y al 7í°,5 de 
la luz de Mojí sak!.

Latitud: 33* 58’ N.—Longitud: 130' 
58* E. (aprox.)

Fondo: 5,5 metros, de arena.
(b)^ Posición.—A una distancia da 

una milla y  nú. 69° de la luz de Mojí 
saki.

Fondo: 5,9 m o Iros, de piedra.
(c) Posición.—A una distancia de 

4,55 millas y al. 310° de la luz He sakú
Fondo: 4,6 metros, de- arenan fina.
(Aviso número 237, 3 de U a r z 0 

de 1928.)
0 a r tas del Almirantazgo Inglés, 

afectadas, números 3.114 (aA L578, 
532 y 3.225.

Número 238

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS- 
PA R A  L A  NAVEGACIÓN

Aviso anterior núm. 210 de 1928 (véase)»

l o c a l id a d FECHA 
EN QUE FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

*

Portugal. — $os- 
ta W . .* . . . , . . . - 15 Febrero 1928. *.

La ti tu d: Longitud:

38° 14' N* 9o V  W. Besío de naufragio

(Aviso núm. 238, 3 d© Marzo de 1928.)
San Femando, 3 dé Marzo de 1928.—El Director general, León Herrero.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
r a  en señ an za

YisU la instancia de Y, S. soticL 
tanda autorización para que los Maes
tros de osa provincia puedan asistir 
a la Tríada pedagógico-mutualista, 
que se celebrará en esa capital do
rante los días 15; 16 y 17 de los co-: 
irientes,

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar a Y. S. para que se celebren 
los expresados actos en i& forma que 
solicita.

Lo digo a Y- S. para su eonoeimien» 
to y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos, años. Madrid, 11 de fe? 
lio de 1928.—El- Director general, Suá-» 
rez Somonte.
Señor Inspector Jefe de Primera en» 

señanza de la provincia de Teruel*

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excmo. Sr.: Yi&to el éxpedienfc# 
instruido a instancia de D, Rogelio
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¡Casalderrey, vecino de Pontevedra, 
jen solicitud de autorización para 
construir dos muelles y una línea 
de transporte aéreo dentro de la 
.concesión que le fué otorgada con 
fecha 13 de Junio de 1923, en ‘'Tren 
Hermanas” , de la ría de Pontevedra: 

Yisto el proyecto qme a la peíi- ; 
ción, se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
"sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el íReglaBiento para la 
aplicación de la Ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo 
de información pública, no fué pre
sentada reclamación alguna contra i 
lo solicitado: j

Resultando que han informado en : 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento 'de la capital, la Co- j 
mandaneia de Marina, la Comisión 
administrativa del puerto de Ponte- 
yedra, el Consejo provincial de Fo
mento, la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y .Navegación, la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la mis
ma y los Ministerios de Marina y 
de la Guerra:

Considerando que las mres a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a ios intereses 
públicos ni a los particulares: 

Considerando que, tratándose de 
un aprovechamiento particular para 
él que se obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por' el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que pre
viene el artículo adicional de la ley 
de Juntas de Obras de puertos de 7 
'de Julio de 1911, y en su consecuen
cia, imponer la obligación de abo
nar al Estado un canon por este 
'con capto,
S. 11 el Rey (q. D. g .) , confor

mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a B. Rogelio Gasalúerrey 
para construir dos muelles y una 
línea de transporte aérea en el pa
raje denominado “Tres Hermanas” , 
de !a ría de Pontevedra, aprove
chando terrenos de la con cesión que 
le fué otorgada por Real orden de 
13 de Junio de 1923, destinando 
aquéllos a la carga y descarga de 
piedra para la fabricación de cales 
y sujetándose a las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se. ejecutarán con 
arreglo al proyecto que autoriza el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Rafael Picó, con fecha 3 de 
Marzo de 1927, con la modificación de 
que el cemento que se emplee en la 
parte de obra bañada por el mar ha 
de llenar las condiciones que deter
mina la Real orden de 16 de Marzo 
de 1925, para el uso de cementos pu- 
2-o lámeos.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con asistencia de la Di
rección de las Obras . del puerto de 
Pontevedra, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida á 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meces, y debe-, 
rán quedar terminadas én el de un 
(1) año, contados ambos plazos a par-:

tir de la fecha de la presente dispov: 
sj* ción.

4.a Terminadas las obras, el con- 
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a ñu de que por la mis-, 
ina se proceda, con asistencia de. la 
Dirección de las Obras del puerto y 
ría de Pontevedra, al oportuno reco
nocimiento'. Del resultado de esta o p e 
ración se extenderá acta, que será so- 
metida a la aprobación competente;

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza en la Caja Central de De
pósitos o en la sucursal de la provin-; 
cia la cantidad necesaria para elevar 
al cinco (5) por ciento (100) del pre
supuesto de quéllas. la fianza que tie-: 
ne constituida, devolviéndose el tolai 
de ella úna vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras, y en caso 
de no terminarlas, se procederá en la 
forma que dispone el vigente Regla-: 
mentó para la ejecución de la ley de 
Puertos de 19 de Enero último;

6.a Con arreglo al párafo 7.® del 
artículo 55 de dicha ley, si transcu
rrido el plazo señalado en la conce
sión para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado ni solicita^ 
do prórroga por el concesionario, se 
considerará desde luego y sin más 
trámites anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

7-a Las obras quedarán bajo la Lns-¿ 
peocíón y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de. las obras del puerto 
de Pontevedra.

8.a El concesionario tendrá La obli
gación de conservar las construcciones 
en buen estado-, y no podrá destinar 
las mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a uso distinto del 
que en la presente disposición se de
termina. no pudiendo tampoco arren
dar dicho terreno', debiendo quedar 
siempre líbre la zona de salvamento y 
vigilancia litoral de seis (6) metros de 
ancho que determina la citada ley.

9 a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de; las obras serán de cuenta 
del concesionario;

10. El concesionario abonará por 
semestres adelantados en la Caja de la 
Comisión Administrativa del.puerto y 
ría de Pontevedra, un cánon anual que 
se fijará a propuesta debidamente jus
tificada de dicha Comisión administra
tiva y de la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia.

11. Esta concesión se entenderá 
oto-rauda a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y sujeta a lo prescrito en el artícu
lo 47 de la ley de Puertos en vigor.

12. Todas las mercancías que em
barquen o desembarquen por los mue
lles de esta concesión, quedan sujetas 
a los arbitrios y tarifas ele explotación 
establecidas o que puedan establecerse 
en el puerto y ría de Pontevedra, y 
que se refieran a las obras o servicios 
a cargo de la Comisión administrativa 
de que *se haga uso,

13. El concesionario quedará obli
gado «1 eitmifilmiénio de las disposi

ciones relativas al contrato del traba*; 
jo, a los accidentes del mismo y a la¡ 
protección a la industria nacional. i

14. Queda asimismo obligado el! 
concesionario al cumplimiento de la$¡ 
prescripciones del Reglamento de eos-* 
tas y fronteras en sus artículos 23 y 
37, y a dar cuenta a la Autoridad mi
litar competente de la terminación dié 
las obras, así como a ponerlas a dis* 
posición del ramo d;e Guerra, o a des
truirlas por su cuenta sin derecho a 
inccomiza^ón cuando lo requieran los 
intereses de la defensa.

15. Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a la vigexí*i 
te ley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento poüí 
el concesionario de cualquiera de las I 
condiciones anteriores, será causa déí 
caducidad de la concesión, y llegado1 
este caso se procederá con arreglo | ! 
lo determinado en las disposiciones j 
videntes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada^ 
digo a Y. E. para su conocimiento, él | 
de la Jefatura de Obras públicas dé I 
esa provincia, el de la Comisión ad-i 
minisirativa del puerto de esa capital,! 
el del interesado y a los efectos co- ¡ 
rrespondientes. Dios guarde a Y. E.í 
muchos años. Madrid, i5  de Junio dé 
192&.—El Director general, Gelabert  
Señor Gobernador civil de la provini

cía de Pontevedra.

Exorno. Sr : Visto el expedienté 
instruido a instancia.- del Ayunta
miento de Calélla (Barcelona) en 
solicitud de autorización para ocu-.i 
par un trozo de playa en dicha lo -:; 
calidad, comprendida entre el Ce- ■ 
menterio de la caseta del Pósito de! 
Pescadores, con destino a Parque 
público:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis- ¡ 
puesto en el Reglamento para la; 
aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo / 
de información pública no fué pre- i 
sentada ninguna rec'lama.ción contra 
lo solicitado:

Resultando que han informado ext; 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Calelia, la Coman
dancia de Marina, la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia, é! 
Gobierno civil de la misma y el Mi
nisterio de Marina:

Resultando que con fecha 19 cíe 
Febrero último se ha autorizado, a’ 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Barcelona, para que, dé 
no haber circunstancias que lo ím* 
pidieran y de acuerdo con la Co
mandancia de Marina, accediese a la 
petición con carácter provisional 
para hacer las plantaciones en la 
referida playa:

Considerando quie las obras a qué 
la petición se refiere no habrán dé 
ocasionar perjuicio a los inlereee'á; 
públicos ni a los particulares^ y qué¿ 
por el contrario, tiende al embelLé^ 
cimiento de la población y ha de 
reportar beneficio general
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S. M. el Rey (q. D. g .) ,  c o n fo r 
mándose. c.on ios in fo rm as 'emitidos, 
y  con lo p ro p u es to  por es ta  .Direc
c ió n  gederal,  ha  tenido a b ien  d is
po n e r  que se acceda a lo solicitado 
con las condiciones s igu ien tes :

1.a Se a u to r iza  al A y u n tam ien to  
de Cal el la para  ocupar por tiempo 
indefinido, salvo, las l im itac iones  que 
es tab lecen  las c o r re sp o n d ien te s  c lá ir  
suias de e s ta  concesión, los t e r r e 
n o s  com prend idos  en t re  el paseo del 
C em enterio  p o r  .el Norte, u n a  l ínea 
p a ra le la  al m a r  de c in cu en ta  m e 
tro s  (50) hac ia  t i e r r a  de la l ínea 
de ag u a  p o r  el Sur, la cerca  d.el Ce
m e n te r io  de Calella y su p ro lo n g a 
ción  h a s ta  e n c o n t ra r  la l ínea  an tes  
definida p o r  el-Este ',  y la d e te rm i
n ad a  p o r  la p ro longac ión  de la f a 
chada  E s te  de la Gasa de Pescadores  
p o r  el Oeste, l im itada  e s ta  ú l t im a  
con  la a n te r io r  por  la línea a c in 
c u e n ta  (50) m e tro s  del m a r  h ac ia  
t ie r ra .

2.a En  toda la fa ja  de terreno in
dicada no se podrá ejecutar  mas que 
obras d¡e ja rd in er ía  y  plantaciones, de 
arbolado, quedando prohibida la cons
trucción de obras de fábrica, cercas ni 
"vallado que imposibiliten o dificulten 
las faenas de salvamento' de náurea-, 
gos. Se exceptúa, sin embargo, de esta 
lim itación todo el frente (pie d:a al 
paseo clel .Cementerio, en el cual el 
Ayuntamiento podrá construir  vallas 
de manipostería o cercas y bancos, 
mediante la presentación previa del 
correspondiente proyecto a la apro
bación de la J e fa tu ra  de Obras públi
cas, y previa la obtención de la  au 

. ionización de ésta.
3.a La zona de te rreno  que se au^ 

i ioniza al Ayuntam iento a ocupar se 
m arcará  con hilos de fábrica al tierna 
po  de hacerse el rep lan teo  de las 

s obras de ja rd in e r ía  y plantación, con 
in terv inencia  de la  Comandancia de 
M arina y del Ingeniero Jefe de Obras 

í públicas  de la provincia o sus dele- 
\ gados. De dichas operaciones se le.

ven ta rá  acta, la cual, acompañada, de 
los planos que sean necesarios, se ele-, 
vara  á la aprobación de este Minis
terio.

4.a Se d a rá n  p r inc ip io  a tas o b ras  
d en tro  del plazo, be un ( i )  mes, a 
p a r t i r  de la fecha de la presente dis
posición, y q u e d a rá n  te rm in a d a s  
den tro  de o tro  de seis (6) m eses  a 
c o n ta r  de la m ism a ir cha.

5.a T e rm in a d a s  las obras, el 
conces ionario  lo p o n d rá  en conoci
m ien to  de la J e f a tu r a  de Obras  p ú 
blicas de la provincia, o fin de que 
p o r  la m ism a se proceda al o p o r 
tu n o  reconocim ien to ,  de cuyo r eb u l
tado se. ex tende rá  acta, que s e rá  so
m e tida  a la aprobación  com peten te .

6.a L a s  obras  q u e d a rá n  ba jo  la 
inspecc ión  y v ig ilanc ia  de la J e f a 
tu ra  de O bras públicas de la p r o 
vincia .

7.a A ntes  de  (lar comienzo a las 
obras, el conces ionar io  d e p o s i ta rá  
como fianza en la Caja C en tra l  de 
D ep ó s i to s  o en cua lqu ie ra  de sus 
su c u rsa le s  la  can t idad  c o r re s p o n 
d iente al cinco (5) por  c ien to  (100) 
del im p o r te  de aque llas  que ocupen  
te r r e n o  de dom inio  público, fianza 
que se rá  devuelta  una vez ap robada  
el ac ta  de reconocim ien to  de las 
m ism as .  E n  caso  de no t e r m in a r  las 
obras, se p ro ce d e rá  como d ispone  el 
a r t ícu lo  76 del R eg lam ento  v igen te  
p a r a  la te jec u c io n  de la ley de P u e r 
tos de 19 de E nero  ú lt im o.

8.a Con a r reg lo  ál p á r r a f o  7.° del 
a r t ícu lo  55 de dicha Ley, si t r a n s 
curr ido  el p lazo  señalado  en la co n 
ces ión  p a r a  em pezar  las obras ,  no 
se h u b ie ra n  em pezado ni so lic i tado  
p r ó r r o g a  p o r  el concesionario , se. 
c o n s id e ra rá  desde luego, y s in  m á s  
t rá m ite ,  a n u la d a  la concesión, q u e - ,  
dan/lo a fav o r  del E s ta d o  la  f ianza 
depos itada .

9.a El Ayuntam iento concesionario 
tendrá la obligación de conservar 
siempre el parque en buen  estado, y 
no podrá  des tina r  los terrenos que 
p a ra  su construcción se; le autoriza a

ocupar, a uso d ist into del que en la 
p resente disposición se determina, ni 
podrá tampoco arrendarlo.

10. Los gastos que ocasionará el 
replanteo, amojonamiento, inspección 
y reconocimiento de los traba jos se
rán  de cuenta del Ay un i amiento con
cesionario.

11. Esta concesión se entiende' 
otorgada, salvo el derecho de ipropie-. 
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario y con arreglo al ar tícu
lo 70 del -Regí ame uto, en relación con 
el 37 y 38 de la ley de Puertos de lg  
de Enero último.

12. El Ayuntam iento concesionario 
queda obligado al cump!imií£ilo de 
las disposiciones relativas al contra
to del trabajo y accidentes del mismo 
y a la protección de la industria  na
cional.

13.. Queda asimismo obligado el 
concesionario al cum plimiento de las 
prescripciones del Reglamento de Cos
tas y fronteras, en sus artículos 23 y 
37, y a dar cuerda a la Autoridad mi
li ta r  del p rincip io  y  terminación de 
las obras, así como también a des
t ru ir las  por su cuenta, sin derecho a 
indemnización, cuando lo requieran 
los intereses de ía defensa.

14. Esta  concesión será previa-* 
mente re in tegrada con arreglo a la 
ley del T imbre del Estado.

15. La falta  de cum plimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores ocasionará la 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a. 
lo determ inado  en las disposiciones 
vigentes sobre la materia .

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. p a ra  su conocimiento, el 
de la J e fa tu ra  de Obras públicas d!é 
esa provincia, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E. muchos años. Madrid,
7 dé Ju l io  de 1928.—El D irector ge-* 
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin-: 

cia de Barcelona:


